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RADICACIÓN:  08001-31-53-005-2021-00216-00 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS:  MILENA CECILIA CORTÉS PÉREZ 
   GABRIEL DE JESÚS JIMÉNEZ OROZCO  
 
Barranquilla, 6 de mayo de 2022 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, paso a su despacho la demanda ejecutiva de la referencia informándole que 
el apoderado de la parte demandante presentó escrito solicitando que se expida auto que 
ordene seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  
 
ALFREDO PEÑA NARVÁEZ  
SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. Barranquilla, seis (6) de 
mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el anterior informe secretarial, procede esta agencia judicial a 
estudiar la solicitud presentada el día 26 de abril de 2022 por el Dr. Miguel Ángel Valencia 
López en calidad de apoderado judicial del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., parte 
demandante dentro del presente proceso, tendiente a que se dicte auto mediante el cual 
se ordene seguir adelante la ejecución. 
 
Sobre el particular, resulta importante mencionar que se verificaron las piezas procesales 
que obran en el expediente y nos encontramos con lo siguiente: 
 

- Que mediante auto del 15 de septiembre de 2021 se libró mandamiento de pago a 
favor del BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y en contra de los demandados MILENA 
CECILIA CORTÉS PÉREZ y GABRIEL DE JESÚS JIMÉNEZ OROZCO. 
 

- Que el día 30 de noviembre de 2021, el apoderado de la parte demandante 
presentó escrito informando las direcciones de correo electrónico de ambos 
demandados, para efectos de su notificación en los términos del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. 
 

- Que posteriormente, el día 22 de febrero de 2022, el Dr. Valencia volvió a 
presentar memorial a este Juzgado, aportando la constancia de notificación 
electrónica de la demandada MILENA CECILIA CORTÉS PÉREZ en el correo 
mcortesp@hotmail.com, pero nada adujo con respecto al demandado GABRIEL 
DE JESÚS JIMÉNEZ OROZCO. 

 
En ese orden de ideas, no resulta procedente para el despacho ordenar seguir adelante la 
ejecución dentro del asunto sub judice, habida cuenta que no se ha acreditado la 
notificación del mandamiento de pago a la totalidad de los demandados, presupuesto 
indispensable para la actuación que depreca la parte actora. 
 
Conforme a lo anterior, y teniendo como fundamento el numeral 1° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, se requerirá a la parte demandante para que en el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, 
proceda a efectuar las gestiones necesarias para la notificación del demandado GABRIEL 
DE JESÚS JIMÉNEZ OROZCO, carga procesal que no de ser cumplida conllevará a que 
se decrete el desistimiento tácito.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:mcortesp@hotmail.com
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Requiérase a la parte demandante, por conducto de su apoderado judicial Dr. 
Miguel Ángel Valencia López, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación por estado del presente proveído, proceda a efectuar las gestiones 
necesarias para la notificación del auto de mandamiento de pago al demandado GABRIEL 
DE JESÚS JIMÉNEZ OROZCO, lo que deberá acreditar a este despacho. 
 
SEGUNDO. Vencido el término anterior sin que el requerido cumpla con la carga procesal 
solicitada, el Juzgado podrá decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 
numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
JECH 
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ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
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